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ASOCIACIÓN NOTARIOS. | 
RONDA UMVERSIDAD + 
Ronda Universidad, 35, 49 1% 

Tels. 93 30240 00 - 93 3024278 

Fax. 93301 14 56 

08007 BARCELONA.   
  

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. “ce. 

(PODER) 

OTORGANTE : 

EN BARCELONA, 

de dos mil 

Ante mi, 

E E MU e A O O A O O po e O O RO A O A O A e e 9 A 

doce. =-- 

“VINALLOR INVESTMENTS, S.L, ——— 

mi residencia, a seis de Febrero 

JAVIER MARTINEZ LERMANN, “"“““““===-=- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: UA A A A A A A A A A A A A 

DOÑA MARÍA LAURA FERRER ACNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, 

con D.N.I. 

INTERVIENE 

Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

Número 238160830, 

en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada 

Unipersonal-, 

de Gracia, 

indefinido 

“VINALLOR INVESTMENTS, S.L.“ —Sociedad 

21, 4% 

mediante 

domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

planta, constituida por tiempo 

escritura autorizada por el 

  



Notario de Barcelona, Pon Agustin Iranzo Reig, el 

¿día 13 de agosto de 2,009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de Jos fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

CL. TLF. numero BABA A 

Pue  nombxiada para «dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

blacer, el 13 de dulio de 2,011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la Cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto, cr totem 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

Cn er de 2.012, según justifica con una
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en 

rad 

+ñ certificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassulil Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

Kgnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

[cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unído a esta matriz para 

insertarse en sus Coplas, “o 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. A 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

EXPTesados anteriormente. A 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

Arata, UPRO e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2,012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

guedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aguí pox íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. mm 

El/los otorganteÍ/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Regástros y del Notariado de 18 de Mayo de 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



POS o E 

ios 
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LAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con flo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informados y acepta/n la 

indorporación de “sus datos personales a los 

¡Éheros informatizados de esta Notaría, que se 

laservarán en la misma con carácter confidencial, 

in perjuicio de las remisiones de obligado 

lumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

lresente instrumento público, su facturación y, en 

e $u caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

éstos datos es el propio Notario autorizante del 

ROA ad 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien   pay£, p00. as reservas Y advertencias legales, 

specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. "===" ====-- 

Sigue 'la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEBMANN . 

Sigue Documentación Unida 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O E A a e a ns e e a 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e A o A A VO A A O A pa 0 O a e 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e e 

A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o e e e o  
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Doña Mara Levra Fermer Agnone, como Secteteño del Consejo de Administración de VINALLOR 
INVESTMENTS, 8,1. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

¡Que en el Acta del Consejo de Administración, celebrada el 02 de febrero de 2012, hallándose presentes 

¿todos los miembros del consejo de administración de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, S.L, o 
j saber, Sres. Gerard Garcia - Gassull Rovira, Carlos Gamus Rediíguez y Mera Laura Ferrer Agnone, 

J quienes unánimemente acordaron constlluirse en sesión del Consejo de Adainistación, unénimemente 
bajo la Psesid de Gerard Carcia-Gassull Rovira, y actuando como 

j secretario beta Laura paar 1 Aanons, por haber sido elegidos por los presentes por unanimidad. Se 
, go , Gate otos que uo los contradicen, lodos ellos 

comprendidos dentro del Onon del Día que unánlmemente se aceptó pora el deserollo de la sesión, y 
que literalmente tangeritos dicen asi: 

ACUERDOS 

PRIMERO.» Se acuerda alargar poder especial, lan amplio y suñiciante como en derecho se sequiora, a 
favor de: 

- Den András Narvaez, mayor de edad, de nacionalld 3 Ecuatori Ó 
1717461089, en vigor y cédula 1717461089, como upoderado, hora ta Resolución Ho. 
8(,86.6.09.03, de 26 de octubre de 2009, de la Superintendencia de Compañias de la 
Aspública del Ecuador, ñ alo establecido en el i5 dela ida Ri ión 

Para que an cambre y representación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la "Saciedad), 
pueda ejercer las siguientes facultades; 

() feslizar las transferencias de sgoclones a participaciones e nombre de la Sociedad, como 
Cedente o Cesienaña, y edquiesa o ceda las acelones o parieipaciones que fueren 
necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañlos de responsabilidad limitada, de 
economia mba, estectivas, en comandita simple o en comendia dividida por acclones, 6 en 

ón, o de de quae fueya de acuerdo a ta sde 
normativa vigente en lo Renública del Ecuador; 

(li) Suscribir los contratos, escrituras o documentos que huecos necesarios con el in de replizar o 
aceptar las Si o de E o , asi mismo el mandatario 
está facultado para reolizar los les que preci ante natural o 
jurídica, pública o privada, neciónal o extranjera hare perfeccionar Les :encionadas 
tansferencias o cesiones de acciones y paricipaciones, y 

fi) Comparecer a los juntes generales de secios o de acelonistas de les compañles o sociedades en 
fas que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las 
sescluciones que fueren necoseras y a susciiis la lisla de asistencia o las eclas de las 
coferidas juntas. 

El Apoderado no podrá delegar o sustituls el presente poder, 

El Apoderado, acepiendo y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, ecuerda mantener indemne 3) FIRMANTE conta cualguies responsabilidad, chligación, 
reclamo, costo o cxponss y acuerda rembolses las mismas lincluyendo costos legales y pastos) que el 
FIRIIANTE sufra o tenga que incuerir como resultado de le ejecución de los actos eutorizados en este 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el apoderado, 

  

  

  
n
m



los cuelas entren o realicen como resultado def presente podar, y Seberá remitir copia de todos los 
documentos que sean ejeculados con base en el presente poder al FIRMANTE. 

SEGUNDO.» Facultar expresentente a todos los miembros del consejo de admialstración, para que 
de ellos, . puedan elevar a púbico los acuerdos adoptados por el 

ás ión, facullándol en todo lo y: paja sy Consejo de A 
ejecución, desarrolla y cumplimiento, para. frenos dra públicos o psivados sosa precl 
y convenientes y para tanlizar cuentas aciunciones tonvengan hasta Negar a su Inscripción enel Registo 
hercaniíl, pudiendo otorgar escáturas de recóncación, subsanación y/o aclaración a la vista de las ¿ 

rencias les y/o calificación del Registiador Mercantil. 

4 

; 

El Apoderado deberá Iintormar al FIRMANTE con loda la Información, cifras, hechos y transacciones en 

t 
j 

] 

y 

A lón fue suspendida la sesión $ te unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que 

seguidamente fue leída por el Secretario, aprobada por unonimidad y fimada por tedos los miembros del 
Consejo de Adrainistración. 

Y pava que así conste y surta los efectos legales oportunos, expido ta presente costificación, con ol Visto 

Bueno del Prosidento, en Barcelona e 02 de Jebrero de 2012. 

A
 

o
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Boña. se E ta Ferror. Ag none . o 
Secretefa "y 

Don Gprárd Gorda Gassuli 
AE 

A
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r
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cimiéo FOLIOS 
> DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS: NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo_ 

DO EE, RA A e e e dia de su autorización. 

        



      

   

  

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTÍNEZ : 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,” 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

      

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pais: España 
Country í Pays: 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a été signé par É , 

3. quien aciúan en calidad de NOTARIO dl : Pa 
acting ín the capacily of 3 io 
agissant en qualitá de e a E A 

4, y está revestido del seillo/timbre de la Notaría e 4 48 AM iid in 0 

beara the seal / stamp of ETA 
est revélu du sceaultimbre de 

    

E 

Certificado 
Certifiad / Altestá 

5.en — BARCELONA 6. el día 7 dé febrero de 2012 
mia the / le 

7. por: DOM JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6708/2012 
NO / soys a? 

9. Sello / timbre: 40. Firma: 

Sesa lines: es PÚBLICA nature 
   STARIAL      

SO GE 

OUNAE 
LEOGLJAS el     

  

Alis fumar SN 

        

  

+ a 
Pira 

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 

  

Esta Apostilla ceriífica Únicamente la autenticidad de la flema, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público estó revesiido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Aposiille only certifies the authenticity of the signature and fhe capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identily of the seal or stamp which the public document bears, 
This Apostille does not certify the content of the document for which ii was issued. 

Cetle Apostille alteste uniquement la véracilé de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de Facte a agiet, le cas 

échéant Midemtité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Celle Apostille ne cerlifíe pas le contenu de V'acte pour lequel elle a 6lé ámise. 
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    PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAFIALES 

  

  
      

  

Comamiceción: 1116391 
VINALLOP INVESTMENTS SLU. o 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG M2 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The ax Auihorities of SPAIN certífy hai to the best of their knowledge 

VINALLOP INVESTMENTS SUU. con NIF: 8651681572 

Es residente en ESPAÑA. 
is resident of SPAIN, 

Podrá consultar este cenificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agencialributaria.es) en: 
You can viesr this certificate at the Tex Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at: 

"Oficina VinuaVUtifidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página. 
by using ihe secure verification code provided at the boliom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate ís issued al he request of the agplicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2041 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria, 

     Fdo.: [o AS > 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ. 

  

Decumento firmado electrónicamente (R.D, 1671/2009). Aulenticidad verificable medianto Código Seguro Verificación SBSPOIFICI42I8FS en wr.agencialrigutaria.Q0).es 

 



  

  
  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hustre Colegio Notarialide al 
con residencia en Barcelona, DOY FE: y ¿ 

    

   

  

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de pap = 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del docun 

original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483, 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN circo FOLIOS 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS “NOTARIALES, 
PE NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE a 

É y 2 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo : 
dia de su autorización. DOY PE. A 

 



RAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

   
  

A POSTILLE : 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

l. País ESPAÑA == oe 
El presente documento público <==ecorrenerrnnre rr 

2.ha sido firmado pox DON VICENTE PONS LLACER -=--===========---- 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador 
con el -nómero 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya fixma ha - 
sido extendida en el folio número AH2439496 de papel exclusivo 

  

para documentos notariales. ===>. 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de <=-======-==- 
BARCELONA> ==... e a 

CERTIFICADO 

5,en BARCELONA--=-=---“““-v 6.el día 2 de marzo de 201l--=-""e=.=-=-- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -—--—=====-=- 

8.bajo el número: -11400/201l-=-===-= renos ros 
3.Sello/timbre: 10.Firma: 

   o) 
Egg3g300 

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano       

  

       

    
    

  

          

   

  

A] agiceción a la Ley Vos ao hal 
| 

docena que antecede eS sá C confor me ! 

sentado on. ojals) 4 
RIGINAL que roo fue presel 

   

  

el    

úge”la 
   

20 

  

   

    

  
Eo á ES E e E qe ERRCES £ LME. 

E A NOTAR A SEX A, CANTÓN O Quo  


